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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el nombramiento del 
nuevo Director del Instituto Español de Oceanografía (IEO) se enmarca dentro de un 

ambicioso plan para su restructuración, que ha implicado el nombramiento de un nuevo 
Secretario General para mayor eficiencia en la gestión administrativa, un apoyo 

financiero adicional de 4.5 millones de euros y un proyecto de integración, junto con el 
Instituto Geológico y Minero de España y el Instituto Nacional de Investigación y 

Tecnología Agraria y Alimentaria, como Centro Nacional de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).  

 
Esta restructuración empieza a relajar las dificultades de gestión a las que se ha 

enfrentado el IEO. En el ámbito de la contratación de personal, estas acciones de 
impulso a la labor que desarrolla el IEO han implicado la puesta en marcha de los 
procedimientos presupuestarios necesarios para la contratación pública de personal de 

acuerdo con la legalidad vigente. Gracias a esos procedimientos, se informa que a los 14 
contratos que ya se han efectuado este año hay que añadir otros 7 que se van a realizar 

de manera inminente, más 17 en los que el proceso selectivo está finalizado y la 
propuesta de personal realizada. Cabe señalar que se han iniciado ya los procedimientos 

administrativos para 40 contratos adicionales cuya formalización está prevista en este 
mismo año así como otros 21 que están previstos para finales de este año y principios 

del 2021.  
 

Se espera, igualmente, que la constitución del Centro Nacional IEO y el 
aumento en la eficacia de los mecanismos de gestión de personal obtenidos con la 

integración en el CSIC conlleve en el año 2021 un incremento significativo de la 
contratación total de personal que la institución habrá realizado tras las acciones de 
restructuración que implementa el Ministerio de Ciencia e Innovación. 

 
Madrid, 22 de septiembre de 2020 


